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Lima, 23 de Junio del2025

RESOLUCION JEFATURAL N' DOOO1 9O-2025-SUTRAN-OA

VISTOS: El ¡nforme técn¡co n." 003-2025-SUTRAN-UA-CP, de fecha 17 dejunio de 2025,
el memorando N." D002625-2025-SUTRAN-UA de fecha 18 de junio de 2025, referidos at
procedim¡ento de baja propuesto para quinientos catorce (5'14) bienes patrimoniales, cal¡ficados
como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrón¡cos - RAEE, y

CONSIDERANDO:

Que, el literal g) dol articulo 27 del Reglamonto do Organ¡zación y Funciones de la
Superintendenc¡a d6 Transporte Terrsslre de Personas, Carga y Mercancfas - SUTRAN, señala
que la Oficina de Administración t¡ene como una do sus func¡ones el administrar ios bienes
muebles e inmuebles de la SUTRAN, asl como controlar y mantener aclual¡zado el marges¡ de
/os mismos; por su parte, el literal ¡) del articulo 29, establecon que la Unidad de Abastecimiento,
depend¡ente de la Oficina de Adm¡n¡strac¡ón , deberá administrar los bienes patr¡mon¡ales de la
entidad, efectuando control y superuisión de su estado de conseNación y manten¡miento.

Que, mediante decreto supremo n.'217-201g-EF, se aprobó el reglamento del decreto
legislativo n.' 1439, Decreto Legislativo del Sistema Nac¡onal de Abastecim¡ento, el cual
establece que la Dirección General de Abastecim¡ento, en su cal¡dad de ente rector del Sistema
Nacional de Abastec¡mjento, eierce la func¡ón de regular la gestión y d¡sposición de los bienes
muebles e inmuebles que se encuentran bajo el ámbito del Sistema Nacional de Abastecim¡ento.

Que, mediante decreto supremo n.' 009-2019/MINAM se aprobó el Régimen Espec¡al
de Gestión y Maneio de Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos, el mismo que defne en
su Anexo I a los Res¡duos de Aparatos Eléchicos y Eleckónicos (RAEE) como, aparafos
eléctricos o electrón¡cos que han alcanzado el fin de su vida útil por uso u obsolescencia que son
descartados o desechados por el usuario. Comprende también a sus componenfeE accesoíos
y consumibles.

Oué, as¡mismo, los artículos 24 y 25 del c¡tado cuerpo legal establece que, se consldera
generador de RAEE a toda persona natural, entidad pr¡vada o ent¡dad pública que, en razón de
sus acflydades domést¡cas, industr¡ales, comercialss, de serylcios, administrat¡vas o
profes¡onales, ut¡lizan AEE y generan ros¡duos a pañir do erios; ádemás, son obligac¡ones del
generador: a. Mln¡m¡zar, segregar y almacenar los RAEE de acuerdo a la naturaloza de cada tipo
de res¡duo. b. Entregar los RAEE a /os sisfemas de manejo de RAEE indiv¡dual o colect¡vo de
manera directa o en forma indirecta, a tnvés de los operadores de RAEE encargados por los
s/stemas. (...) e. En caso de /as en dades públ¡cas, prevlo a la entrega de los RAEE, debe
proceder a la baja de /os mlsmos, de conformidad al marco normat¡vo em¡tido por la entidad
competente -

Oue, la Super¡ntendenc¡a de Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías -
SUTRAN, como entidad generadora de residuos de aparatos eléctricos y electrónicos - RAEE,
'orma parte del manejo responsable de los mismos, en este sent¡do t¡ene, de acuerdo con lo
)stablecido en el decreto supremo n.'009-201g-MlNAl\,4, la obligación de prevenir, controlar,
nitigar y evitar daños que afecten la salud de las personas y el med¡o amb¡ente.

e,i;1-i.iüc-iinñíi;i;il;;- Que, mediante resolución directoral n.' 008-2020-EF/54.01, se aprobó la directiva n."

corno Resduos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE, modif¡cada mediante resolución

f) F msdo dqülmanr. m, caRCÁ
aMETJERO Mlbd FAU m536002r3s

crE¡, J.ro (Et oó Lr crcr^a 06

Mo¡6 S.y.láurdd.lda¡ftnio

1de4

f)

f)
==.a-" una copia dutcnti(a imprirniblc de un documcnto electronico a¡chivado on l¿ supern)tendencia de Tr¡nsport. Tprrefré de

::
U;A;:r;l!ñr 4el Q-S. 026.,¡0lt PCM. Su aule¡t¡cidád e intafirirhd púc(l€ñ sur conk¡cl,¡d¡,i ¡ lravés de la sifr¡if|nre dire.c¡ón web:
F á¡ 10'0€ 

'?@s 

16'18 
ñ1e5 

oq/rÍd 
.sutran.gob.pelvalld.dorDo( ument aU r, in B¡ € !;.r 

'tio 
t,r 5 rsLtr{rte ct¡v¡ G 99vtN T

Av. Aren¿les N'452,ler15 Maria- li,na .Peni

T. (5r1)200-4540
!rww,gob.pelrutran qp,ffif;



\?

directoral n." 0008-2021-EF/54.01. s¡ondo por tanto esta la norma aplicable a los procedimienlos
para la baja de los b¡snes qu6 calif¡quon como RAEE, sin perju¡cio de las disposiciones
conlen¡das en la normativa general de gestlón de bienes muebles estatales em¡tidas por la DGA,
en lo que resulten aplicables;

Que, mediante rosoluclón directoral n.' 0015-2021-EF/54,01, se aprobó la directiva n."
0006-2021-EF/54.01 , Directiva para la gestión de b¡enes muebles patr¡mon¡ales en el marco del
Sistema Nac¡onal de Abastec¡mienlo, que tiene por objeto pormitir una adecuada gestión de los
bienes muebles patrimon¡ales de las entidades comprendidas en el ámb¡to del Sistema Nac¡onal
de Abastec¡miento.

Que, el articulo 47 de la directiva n." 0006-2021-EF/54.01, establece que la bala es el
procedimiento por el cual se cancela la anotación de un bien mueble patrimonial en el registro
patrimonial; esto implica la extracción correspond¡ente del registro contable patrimonial y SU

control a través de cuentas de orden, cuando corresponda, que se efectúa conforme a la
normativ¡dad del Sistema Nac¡onal de Contabil¡dad;

Que, el l¡teral h) del numeral 48.1 del artículo 48 de la citada d¡rect¡va, refiere que los
bienes muebles pueden darse de baja por la causal de RAEE, definiéndola como los aparatos
eléctricos o eleclrón¡cos (AEE) que han alcanzado el fin de su vida út¡l por uso u obsolescencia,
se encuentran ¡noperat¡vos, son descarlados o desechados por el usuar¡o y adquieren la cálidad
de residuos. Comprende también a sus componentes, accesor¡os y consumiblesi

Que, los numerales 6.1 y 6.4 del Acápite Vl de la precitada direct¡va señala que se
conf¡gura la ba.ia de los bisnés muobles calif¡cados como RAEE cuando los aparatos eléch¡cos
o electrónicos (AEE) no resultan útiles a la ent¡dad y son descarlados o desechados por haber
alcanzado el fin de su v¡da útil por uso, ser obsoletos o enc¿ntrarse ¡noperat¡vos o inserv¡bles,
conviriiéndose en residuosl corregpondiendo a la Oficina de Control Patrimonial (OCP) identificar
los bienes mueblss patrimonialBs callf¡cados como RAEE, para lo cual podrá solicitar apoyo a
las áreas técn¡cas ospsciallzadas de la Ent¡dad o contratar los servic¡os de una empresa
especializada en la maler¡a o de un profsslonal especialista para la identif¡cac¡ón técnica de los
RAEE;

Que, el numeral 7.1 del Acáp¡te Vll de la acotada directiva se d¡spone que la Oficina de
Control Patr¡monial (OCP), mediante lnforme técn¡co sustenta la baja de bienes por causal de
RAEE y lo remite a la OGA, para su aprobación, adjuntando la relación detallada de los bienes
calificados como RAEE, de acuerdo al Anexo 1;

Que, med¡ante el lnforme Técnico n." 003-2025-SUTRAN-UA-CP el Coordinador de
Control Patrimonial informó allefe de la Unidad de Abastec¡miento, lo siguiente:

Se determina que, en observanc¡a de lo establecido en el numeral 6.1 de la D¡rectiva N.'
001-2020-EF/54.01, Control Patrimonial ha solicitado apoyo a una de las áreas técnicas
espec¡al¡zadas de la Ent¡dad y contralado los seru¡cios de un profes¡onal espec¡al¡sta, a
fin que ellos real¡cen la identificación técnica de /os bienes muebles patr¡moniales que
calif¡can como RAEE, con el objeto que los mencionados bienes sean propuesros para
baja por dicha causal, Asl mismo, El registro de la información se efectúa conforme al
formato conten¡do en el Anexo I de la menc¡onada D¡rectiva.

Respeclo a lo señalado en el numeral precedente y en atonc[ón a los documentos
seña/ados en /os anlecedentes del presente ínforme; se determina que, como resultado
de la evaluación técnica efecfuada, se han ¡dent¡f¡cado un total de 514 bienes
patr¡mon¡ales en cond¡ción de res/duos de aparatos eléctricos y electrón¡cos (RAEE),
según se detalla a continuación: (...) De acuerdo al lnfome N." D000008-2025-
SUTRAN-OTI-JPP, elaborado por la Of¡c¡na de Tecnolog¡a de la lnformación, como
resultado de su evaluación, oxislen d6 lrescientos veintinueve (329) bienes muebles
patr¡moniales que califican como RAEE (...) De acuerdo al lnforme N"005-2024-GTV,
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elaborado por el proveedor del seN¡c¡o contratado con Orden de Sevicio N." 1367-2024;
como resultado de su evaluación, existen Ciento ochenta y cinco (185) b¡enes muebles
patr¡mon¡ales que alcanzaron la condicÍón de RAEE (...)

En atenc¡ón a la evaluac¡ón técn¡ca efoctuada pot la OTI y por el sev¡c¡o contratado
mediante la Ordan de Saruiclo N-' 1367-2024; Control Patr¡mon¡al determ¡na, respecto a
los 514 b¡enes propuestos para baja, lo siguiente:

Los bienes muebles propuestos para baja, no resultan útiles a la ent¡dad ya que
han alcanzado el f¡n de su vida útil por su uso, por desfase tecnológico
(obsolescencia), por inoperatividad, por encontrarse en condición de
irrecuperables o ¡nsery¡bles; conv¡rt¡éndose en residuos y por tanto, se conf¡gura
la baja definitiva de /os mismos por causal de RAEE, tal como se esfab/ece en e/
numeral 6.4 d6 la D¡rect¡va N." 001-2020-Ef/54.01
Los quínientos catorce (514) bienes muebles calificados como RAEE, propues¡os
para la bala, se ancuantran rag,sfrados e/, a/ Slstema de lnformac¡ón Nac¡onal do
8,enes Esfarales - SrNAErP, asl como on ol módulo Patr¡monío del Slsfema
lntegrado de Gostión Adm¡nistrativa -S/GA del Sistema Nac¡onal de
Abastec¡miento, constatándose que dichos bienes son de propieclad de la
Superintendencia de Transpoie Terrestre de Personas, Carga y Mercancias -
SUIRAN,
La totalidad de los óienes muebles propuestos para baja corresponden a las
Categorias y Subcategorias de Aparatos Eléctt¡cos y Electronicos (AEE),
señalados del Anexo ll del Decreto Supremo N.' 009-2019-MINAM, que aprueba
el Rég¡men Especial de Gest¡ón y Manejo de Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y
Electrón¡cos.
Deb¡do al estado de ¡nop,rct¡vidad, obsolescencia técn¡ca, reparac¡ón y/o
mantenim¡ento oneroso, de los bienes propuesfos para baja y d¡sposición; estos
resultan no set de utilidad para el s¡stema educat¡vo; en consecuenc,a, es
inaplícable, en esfe caso, lo establecido por la Ley N." 27995- "Ley que establece
procedimientos para asignar bienes dados de baja por las lnst¡tuc¡ones Públicas
a favor de los Centros Educativos de /as Regiones de Extrema Pobreza.

Se concluye que se cumple con lo señalado en el Numeral Vl. Dispos¡ciones Generales
de la Direct¡va N." 001-2020-EF/54.01, respecto a los "Procedimientos para la Gestión
de Bienes Muebles Cal¡ficaclos como Ras¡duos d6 Aparatos Eléctr¡cos y Electrón¡cos -
RAEE'; conespondlondo la baja de Quiníentos catorce (514) bienes muebles
patr¡moniales da /a SUIRAN, por la causal do Residuos de aparatos eléctr¡cos y
electrónicos - RAEE; y al no existlr impad¡mento técn¡co quo formule a/ respecfo, se
recomienda realizar la baja contable y palr¡mon¡al de los registros de la Superintendenc¡a
de Transpofte Terreslre de Perconas, Carga y MercancÍas - SUfRAN, de /os blenes
muebres guo se encuentmn delallados on el ANEXO I del presente lnforme.

Se recom¡enda remitir a la OÍ¡c¡na de Adm¡n¡strac[ón, el presente informe técn¡co y su
Anexo para que, de encontrarlo conforme se proceda a la aprobac¡ón del procedimiento
de baja, y a emit¡r denlro del plazo de quince (15) dlas hábiles, contados a pa¡1¡r de ta
recepción del expediente, la resolución que apruebe la baja por la causal de Reslduos
de aparatos eléctricos y electrón¡cos - RAEE de /os Quin¡enlos catorce (514) bienes
muebles patr¡mon¡ales que se detallan en el ANEXO I del presanta lnforme: y su
cons¡gu¡ente extracción del Reg¡stro Patimon¡al y Contable de la Superíntendenc¡a de
Transpoñe Terrestre de Personas, Carga y Mercanclas - SUIRAN, con un valor total
neto de Dosc¡entos un m¡l ochoc¡entos noventa y 39/100 Soles (S/ 201,890.39).

Que, mediante el memorando n.' D002625-2025-SUTRAN-UA, de fecha 18 de junio de
2025, la Un¡dad de Abastecimiento solic¡tó a la Of¡cina de Administración la aprobación del
procedim¡ento de baja por causal de Residuos de Aparatos Eléctr¡cos y Electrónicos - RAEE,
pará quin¡entos catorce (5'14) bienes patrimon¡ales de propiedad de la SUTRAN, con un valor
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neto de S/ 201,890.39 (Dosc¡entos un mil ochoc¡entos noventa y 39/100 Soles), en virtud al
informe lécn¡co n.' 003-2025-SUTRAN-UA-CP y sus documentos adjuntos.

Estando a lo expuesto; con el v¡sado de la Un¡dad de Abastec¡m¡enlo y la coordinación
de Control Patrimonial; de conform¡dad con lo establecido en la directiva n." 0006-2021-EF 154.01
D¡rectiva para la gestión de bienes muebles patrimon¡ales en el marco del S¡sfoma Nacional de
Abastec¡m¡ento, aprobada mediante resoluc¡ón d¡rectoral n.' 0015-2021 EF/54.0'l; la directiva n."
001-2020-EF/54.01 Proced¡m¡entos para la Gestión de Blenes Muebles Estatales Cal¡ficados
como Residuos de Aparatos Eléctricos y Electrónicos - RAEE, aprobada mediante resolución
d¡rectoral n." 008-2020-EF/54.01 y modificada por resoluc¡ón directoral n.' 008-2021-EFi 54.01;
el Reglamento de Organización y Funciones - ROF de la SUTRAN, aprobado por decreto
supremo n.' 006-201 5-l\4TC.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1".- APROBAR la baja de Quinientos catorce (514) bienes patr¡moniales, de
los registros pakimoniales y contables de la SUTRAN, con un valor total ascendente a la suma
de S/ 201,890,39 (Doscientos un mil ochocientos noventa y 39/100 Soles), por la causal de
RAEE, cuya descripción y caracterfsticas se encuentran detalladas en el Anexo I de Ia presente
resoluc¡Ón.

ARTÍCULO 2'.- DISPONER que la Coord¡nac¡ón de Control Patr¡monial de la un¡dad de
Abastecimiento y la Unidad de Contabllidad, den cumplimiento a lo resuelto en la presente
resoluc¡ón, y procedan con la extrácción de los bienes respect¡vos de los registros contables y
patrimoniales de la SUTRAN.

ARTíCULO 3..- OISPONER que la Coordinación de Control Patrimonial de la Unidad de
Abastecimiento efectúe el registro de la pressnte resolución en el SIGA MEF y SINABIP.

ARTICULO 4'.- PUBLICAR la presente resoluc¡ón en el portal inst¡tucional de la
SUTRAN, dentro de los quince (15) dfas hábiles de su emisión.

Regístrese, comuniquese.

Documento flrmado digitalmente

MABEL GARCIA AMIQUERO
Jefa (e) de la Oficina de Administración

SUTRAN
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e ANEXO I
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